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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de julio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05960/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como la Recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha quince de marzo de dos mil veintidós, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00019/TRIEEM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“a).- El monto de las percepciones ordinarias y extraordinarias que obtuvo el servidor Público del Tribunal Electoral del Estado de México, XXXXXXXXXX, ex magistrado electoral, con clave de servidor público 079235 en los periodos: Del 19 al 30 de enero de 2009 y del 16 de febrero de 2012 al 31 de marzo de 2013. b).- Informe si en dichos periodos y sobre esas percepciones, se realizó alguna deducción por concepto de pensión alimenticia, derivado de una orden de autoridad judicial. c).- En caso de ser afirmativo, proporcione la cantidad que se dedujo y la documentación que así lo acredite. d).- Informe el monto de las percepciones ordinarias y extraordinarias del Magistrado Electoral XXXXXXXXXX del 1 de enero de 2014 al 15 de octubre de 2017.” (sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas(con costo)

SEGUNDO. De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que en fecha seis de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XLIV, 12, 24, último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, III, IV, V y VI, 150 y 167, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información recibida el quince de marzo del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio: 00019/TRIEEM/IP/2022. Al respecto, hago de su conocimiento que por medio del sistema SAIMEX se remite respuesta del servidor público habilitado de la Dirección de Administración, área administrativa del Tribunal Electoral del Estado de México.”

Se hace constar que, el Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos denominados “RESPUESTA SOLICITUD SPHDA 19.pdf y Respuesta sol_19 oficio 249.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme ante la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 05960/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“Respuesta a la solicitud de información con folio 00019/TRIEEM/IP/2022 dada por el la Dirección de Administración, mediante oficio TEEM/DA/277/2022 de fecha 4 de abril de 2022”

Razones o motivos de inconformidad:

“Además de otorgar respuesta incompleta, las razones que invocan no son suficientes para no otorgarla, desviando la obligación que tiene de otorgarla en los términos que se solicitan” (sic)

Se hace constar que la Recurrente al momento de interponer el recurso, adjuntó el documento electrónico “REVISION RESPUESTA TEEM.docx”, el cual contiene las argumentaciones que a sus intereses considera, documento que habrá ser objeto de estudio en párrafos posteriores.


CUARTO. En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del documento electrónico “INFORME JUSTIFICADO 00019-TRIEEM-IP-2022.pdf”, documento y manifestaciones que fueron puestas a la vista de la Recurrente, a efecto que hiciera valer lo que a sus intereses convinieran, circunstancia que no fue desahogada dentro del término otorgado, así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha tres de junio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por la Recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. La Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que la Recurrente peticiona objetivamente de un ex servidor público (ex magistrado), lo siguiente:

1. El monto de las percepciones ordinarias y extraordinarias, de los periodos:
1.1	Del 19 al 30 de enero de 2009;
1.2	 Del 16 de febrero de 2012 al 31 de marzo de 2013;
1.3	Del 1 de enero de 2014 al 15 de octubre de 2017.
2. Informe si en dichos periodos y sobre esas percepciones, se realizó alguna deducción por concepto de pensión alimenticia, derivado de una orden de autoridad judicial;
2.1	En caso de ser afirmativo, proporcione la cantidad que se dedujo y la documentación que así lo acredite;

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del documento electrónico “RESPUESTA SOLICITUD SPHDA 19.pdf y Respuesta sol_19 oficio 249.pdf”, del que se desprende el contenido siguiente:

· RESPUESTA SOLICITUD SPHDA 19.pdf: oficio número TEEM/DA/277/2022 de fecha seis de abril de dos mil veintidós, remitido por la Directora de Administración al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, del que se desprende sustancialmente el contenido siguiente:

“Referente a los puntos a) y d), se detalla la información solicitada:

	PERCEPCIONES DEL 16 AL 30 DE ENERO DE 2009
	$           17,804.75

	PERCEPCIONES DEL 16 DE FEBRERO DE 2012 AL 31 DE MARZO DE 2013
	$          630,242.65

	MONTO DE PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL 01 DE ENERO DE 2014 AL 15 DE OCTUBRE DE 2017
	$       7,938,015.97



En relación a los puntos:
“…b).- Informe si en dichos periodos y sobre esas percepciones, se realizó alguna deducción por concepto de pensión alimenticia, derivado de una orden de autoridad judicial. c).- En caso de ser afirmativo, proporcione la cantidad que se dedujo y la documentación que así lo acredite.”

Por lo que respecta a los descuentos personales, se consignan los ingresos y deducciones que se hacen a los servidores públicos con motivo de los derechos, prestaciones y obligaciones que tienen por ley, montos que han sido determinados públicos, en virtud de que su difusión permite corroborar el cumplimiento del pago de contribuciones, tanto de la institución como del servidor público. 

De conformidad con lo expuesto, las cantidades que del erario se pagan a los servidores públicos por concepto de sueldos o salarios, constituyen información pública, en virtud de que permite a cualquier ciudadano verificar el ejercicio de recursos públicos, evaluar si el sueldo de un servidor corresponde con su perfil profesional, funciones y responsabilidades. De igual forma, dar publicidad a aquellos descuentos del pago de impuestos o contribuciones permite verificar que tanto la institución pública que hace las veces de patrón como el propio trabajador, cumplen con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

Sin embargo, el destino que cada trabajador dé a su sueldo, es un tema que entra única y exclusivamente en el ámbito de su vida privada, que nada tiene que ver con la transparencia en el ejercicio de recursos públicos o la rendición de cuentas.

Los trabajadores pueden ser sujetos de descuentos, los cuales pueden ser solicitados por la autoridad judicial. Estos descuentos sólo se realizan a solicitud directa del servidor público o por orden judicial y sucede en algunos casos, lo que quiere decir que no todos los servidores públicos tienen este tipo de descuentos, por lo que resulta claro que estos descuentos revelan la forma en que los servidores públicos disponen del dinero que obtienen como remuneración por su trabajo.

En efecto, todo derecho tiene un límite y en el caso del derecho de acceso a la información pública, el límite se fija en el momento en que se invade la esfera de la vida privada de las personas, no obstante sean servidores públicos, pues la transparencia se cumple plenamente con hacer público el salario percibido por cada trabajador, toda vez que éste se cubra en su totalidad con recursos del erario, según su cargo y las funciones que desempeñe, pero el destino que determine dar cada trabajador a su salario, forma parte de su vida privada y en nada beneficia a la sociedad conocer la forma en que gastan o inviertan su patrimonio las personas que trabajan en el servicio público.

(Énfasis añadido)

· Respuesta sol_19 oficio 249.pdf: oficio número TEEM/UIPPET/249/2022 del seis de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia del Sujeto Obligado remite a la Recurrente la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración.

De conformidad con el contenido de los documentos descritos, se puede acreditar que el Sujeto Obligado reconoce que dentro de las distintas facultades, funciones y atribuciones que rigen su marco jurídico, se encuentran las relativas a tener en sus archivos la información, ello es así al hacer entrega de la información relativa a las percepciones del servidor público peticionado, así como las deducciones de derecho y de carácter personal, estas son confidenciales; por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

Inconforme con la respuesta, la Recurrente interpone recurso de revisión haciendo valer dentro del formato de interposición del recurso, como acto impugnado “la respuesta proporcionada”, y como razones o motivos de inconformidad “las razones que invocan no son suficientes para no otorgarla”; asimismo, se sirvió en adjuntar el archivo electrónico REVISION RESPUESTA TEEM.docx , que contiene esencialmente lo siguiente:

“Como puede apreciarse de mi solicitud de información y la transcripción que hace la servidora pública habilitada, los cuestionamientos realizados son del siguiente tenor:

b).- Informe si en dicho periodo y sobre esas percepciones, se realizó alguna deducción por concepto de pensión alimenticia, derivado de una orden de autoridad judicial. 

c).-  En caso de ser afirmativo, proporcione la cantidad que se dedujo y la documentación que así lo acredite.

e).- Informe si en dicho periodo y sobre esas percepciones, se realizó alguna deducción por concepto de pensión alimenticia, derivado de una orden de autoridad judicial.

f).- En caso de ser afirmativo, proporcione la cantidad que se dedujo y la documentación que así lo acredite.
[bookmark: _GoBack]
Como puede verse, de la simple lectura de los mismos, no SE ESTÁ CUESTIONANDO SOBRE INFORMACION PERSONAL del entonces Magistrado XXXXXXXXXX, como pretende hacerlo valer la servidora pública habilitada, sino sobre posibles deducciones realizadas de manera directa a las percepciones del entonces magistrado electoral, como pretende hacerlo ver la persona obligada en términos de ley dada sus funciones y facultades que expresamente le confiere la ley.

Al efecto, me permito reproducir lo que el artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo define como salario:
“Art. 82 Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo.”

Continúa el artículo 84:

“Art. 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.”

Dentro de las relaciones obrero patronales, debemos distinguir que el salario neto como la cantidad de dinero que efectivamente recibe el trabajador, después de todas las deducciones. Por este motivo, es una cifra menor a la del salario bruto.

Así, el salario bruto de una persona que labora en el sector formal se le retiene un impuesto (el ISR), y una vez realizadas todas las deducciones de ley, del sueldo neto que recibe se le descuenta un porcentaje del salario que estableció el juez para la pensión alimenticia.

(…)

En efecto, la cuestión de los alimentos (juicio sobre) constituye una parte de la esfera privada de las personas, sin embargo, no se están pidiendo detalles con relación al Juicio de alimentos sino, si en la temporalidad que informa la oficiante, se realizó un descuento sobre las percepciones que obtuvo el entonces magistrado electoral, por ese concepto, lo que no incide en la vida personal, ya que los ingresos de una persona no están  constituidos únicamente por percepciones y deducciones ordinarias, sino también por las percepciones y deducciones extraordinarias

Como puede verse de la formulación de las interrogantes, por lo que hace a los incisos b) y e), es la siguiente

e).- Informe si en dicho periodo y sobre esas percepciones, se realizó alguna deducción por concepto de pensión alimenticia, derivado de una orden de autoridad judicial.

La pregunta en cuestión es de tipo cerrado y este tipo de preguntas sólo admiten  dos posibles respuestas 

a) Sí
b) No

De manera normal, una deducción por concepto de alimentos, es de tipo extraordinaria, que se fija por una autoridad judicial mediante el acuerdo relativo, derivado de la presentación de una demanda. Así las cosas, incide directamente en el salario del trabajador, y como lo sostiene la informante,  como las deducciones ordinarias a que se refiere en su oficio.

De tal manera que no existe impedimento legal alguno, administrativo, de conciencia o de consigna, dada la calidad de Servidor Público del magistrado en retiro XXXXXXXXXX, para ese órgano jurisdiccional y dar respuesta con un monosílabo que puede ser en sentido afirmativo o negativo (SI o NO).
Lo expuesto me causa agravios ya que no se cumple a cabalidad lo solicitado, opacando en consecuencia la finalidad de la Ley de Transparencia, ya que con evasivas y argumentos poco claros, más bien dogmáticos, pretende dar respuesta a una pregunta sencilla, que sólo amerita dos opciones, una en sentido negativo y otra en sentido afirmativo.

Máxime que como lo consigna en su propio oficio (tercer renglón posterior a la leyenda “Me permito informar lo siguiente”), de haberse decretado descuento por pensión alimenticia, por autoridad judicial desde luego, SE CONVIERTE EN UNA OBLIGACIÓN, tanto para las autoridades como para los deudores alimentarios, si ésta no se realiza de manera voluntaria, en términos del artículo 5.043 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México que a la letra dice:

(…)

Como es de todos sabido, los alimentos son de orden público, tan es así que ya existe el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, cuya consulta es pública, por lo que, el hecho de que el sujeto obligado manifieste que NO se realizaron los descuentos al servidor público a que me refiero, no invade la esfera privada de aquél, pues, se insiste, por la formulación en que se encuentra redactada la interrogante, se refiere propiamente a la actividad del Tribunal de ordenar se realicen los descuentos correspondientes, lo que no constituye información sensible. 

Por virtud de lo anterior, solicito se provea lo conducente a efecto de que se produzca la información en los términos solicitados y no mediante una interpretación o apreciación personal de la servidora pública habilitada, sujetándose objetiva y estrictamente a la forma en que fue formulada la solicitud.”

Manifestaciones que objetivamente resultan fundadas para interponer el recurso de revisión al encuadrar en las hipótesis normativas, establecidas en las fracciones V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:1], relativas a la entrega de información incompleta, así como la entrega en un formato incomprensible o inaccesible. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)] 


No pasa desapercibido que, la Recurrente no se inconforma de la totalidad de la respuesta proporcionada, en particular respecto de la modalidad de entrega de información, por lo tanto, debido a que no impugna, se debe entender que está conforme con la respuesta otorgada, por lo que se considera que consintió parcialmente la respuesta. 

Lo anterior es así, debido a que cuando la Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Acotado lo anterior, de conformidad con las manifestaciones de la Recurrente, este Órgano Garante puede determinar que la Litis se centra en determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado colma los requerimientos de información, por lo que se procede al estudio y resolución en los términos siguientes:

En lo que corresponde a los numerales 1, 1.1, 1.2 y 1.3, correspondientes a los incisos a) y d) de la solicitud, la Recurrente peticionó le fueran proporcionados los montos de las percepciones ordinarias y extraordinarias del ex servidor público. El Sujeto Obligado, turnó el requerimiento a la Dirección de Administración quien de conformidad con el Manual de procedimientos de la Dirección de Administración del Tribunal Electoral del Estado de México[footnoteRef:2], cuenta con el Área de Nóminas y Recursos Humanos quien cuenta las atribuciones para tener en sus archivos la información peticionada, se citan a continuación para mayor referencia: [2:  http://187.174.203.5/servicios/teemIPOMEX/adjuntos/Manual_de_Procedimientos.pdf consultado el día 05 de julio de 2022 a las 14:57 horas.] 


“4.2 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos 
1…
5. El cálculo de la nómina debe realizarse en estricto apego a las leyes y normatividad aplicable, a las disposiciones del Pleno y a la plantilla y tabulador aprobado para cada ejercicio fiscal por el Pleno. 
6. El Área de Nóminas y Recursos Humanos calculará el monto de los sueldos, prestaciones, impuestos y derechos correspondientes al personal, conforme al tabulador vigente autorizado por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México y a las disposiciones fiscales aplicables.
…

[image: ]
En esa virtud, en lo que corresponde a los numerales 1, 1.1, 1.2 y 1.3, se tienen por colmados, ello atendiendo que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información peticionada, así como a la incapacidad de dudar de la veracidad de la información por parte de este Órgano Garante.

Continuando en lo que corresponde a los numerales 2 y 2.1, incisos b) y c) de la solicitud, relativos a un cuestionamiento, así como la condicionante en caso de ser afirmativa la respuesta, relativas a la existencia de deducciones por conceptos de pensión alimenticia, así como el monto y documentación que acredite el descuento.

El Sujeto Obligado se sirvió en responder que si bien el sueldo o salario de los servidores, es público, así como las deducciones de Ley contempladas en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, también lo es que una vez hechas las deducciones de Ley, el salario pasa a formar parte de la esfera privada del servidor público quien puede disponer libremente de este, y existen descuentos posteriores, los mismos son de carácter personal, que no es procedente su publicidad.

La Recurrente hace valer como argumentos que dicha información no incide en la vida privada, “ya que los ingresos de una persona no están constituidos únicamente por percepciones y deducciones ordinarias, sino también por las percepciones y deducciones extraordinarias.”, en ese orden de ideas, se procede en los términos siguientes:

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero. Este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio, lo que se aleja de la transparencia y rendición de cuentas.

Complementario a lo anterior, si bien la fracción VIII del artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, establece la posibilidad de realizar descuentos al sueldo de los servidores públicos, las mismas al ser de carácter personal y confidencial, atendiendo que invaden la esfera privada del servidor público, aunado que no son sujetas a rendición de cuentas, se inserta el ordenamiento para mayor referencia:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, se tiene por correcta la respuesta del Sujeto Obligado, ello es así que si bien pudiera ordenarse que informe si el ex servidor público fue sujeto a deducciones por los conceptos peticionados, así como en su caso la emisión y entrega del acuerdo de confidencialidad de la información, también lo es que el informar dicha circunstancia es invasiva a su vida privada y lo expone al escrutinio público. Teniendo como posible efecto, el ser juzgado por la sociedad, por acciones u omisiones de su esfera privada.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho hechas valer en párrafos precedentes, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado emitió respuesta e hizo entrega de la información en términos de Ley, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00019/TRIEEM/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 00019/TRIEEM/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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